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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-33-33-011-2021-00089-00  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado 1. ÁLVARO ANDRÉS CANO RÍOS  
2. LUZ ESTELLA VILLA POSADA    

Medio de control REPETICIÓN   

Asunto Rechaza Demanda   

 

Mediante providencia del 20 de abril de 2021, (archivo digital 04) se 

INADMITIÓ la demanda de la referencia, en aras de que la parte 
demandante subsanara el siguiente punto: 

 

 
 

En oportunidad, esto es, el día 24 de abril de 2021, la parte demandante 
pretendió subsanar la demanda y para tal efecto, señaló que “se procede 

a aportar los documentos que soportan    la    transacción    realizada    al    

señor Julio    Cesar    Noreña    Muñeton, y correspondiente al pago de la 
sentencia en contra del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para  lo  cual  se  

debe aclarar  que  al  ser  una  transacción  desmaterializada  la  misma no 
tiene  un  soporte  como  que  el comúnmente conocemos,  sin  embargo,  
contamos  con  el soporte que se genera por cámara de compensación CENIT -

Banco de la República que confirma que la transferencia fue exitosa abonando 

los recursos en la cuenta” Ver archivo digital 06. 
 

En virtud de lo anterior, allegó:  
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Ninguno de los documentos aportados corresponde al señalado en el art.  

inciso 3 del art. 142 del CPACA es decir “certificado del pagador, 
tesorero o servidor público que cumpla tales funciones en el cual conste 

que la entidad realizó el pago” 
 

Un certificado del pagador o tesorero del Banco Agrario no es un 
documento de difícil consecución por lo que no se evidencia razón para 

no aportarlo y en cambio los pantallazos adjuntados no permiten tener 

la certeza del pago que se dice se realizó a favor del señor JULIO CESAR 
NOREÑA MUÑETON. 

 
En consecuencia se procederá al rechazo del medio de control incoado 

de conformidad con el art. 169-2 del CPACA. 
 

Por lo expuesto, se 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos al interesado. 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa 

cancelación de la radicación. 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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